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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 

 
BASES CAMPEONATO AJEDREZ AÑO 2026 

 
1.- ORGANIZACIÓN: A cargo de la coordinación del campeonato de los pueblos originarios. 
 
2.- OBJETIVO: Estimular el desarrollo de capacidades cognitivas, al mismo tiempo que fomenta 
valores de disciplina, respeto, integración y sana competencia. en la categoría de clubes, en el 
cual participan en nuestra comuna de Colchane. 
 
3.- LUGAR: Municipalidad de Colchane. 
 
4.- INSCRIPCIONES: Desde: sábado 10 enero Hasta: 11 enero HORA: 09:00 A 13:00 horas. En la 
municipalidad de Colchane. 
 
5.- INICIO DEL TORNEO 
FECHA: Desde: lunes 12 al martes 13 HORARIO: 19:00 A 21:00. 

Deben estar presentes todos los inscritos al momento de comenzar. 

 
6.- DE LOS PARTICIPANTES O SISTEMA DE COMPETENCIA: 

v Pueden participar hombres y mujeres mayores modalidad todo competidor. 

 
7.- FORMATO DEL JUEGO: 

v Los encuentros se definirán por sorteo. 

v Cada participante competirá contra cada uno de los participantes, obteniendo por 
puntuación los diferentes lugares. 

v Todas las partidas deberán ser jugadas con reloj y el ritmo de juego será de 90 minutos 
para toda la partida más de 30 segundos por jugada desde la primera movida. 

v En caso de empate en la puntuación el desempate se realizará a través del mayor número 
de victorias y de persistir el empate se desempatará a través del participante con menor 
edad. 

v El tiempo de espera para la presentación es de 15 minutos. El jugador deberá estar 
presente en la mesa del juego luego de 30 minutos. El jugador deberá estar presente en 
la mesa de juego luego de transcurrido dicho tiempo de lo contrario perderá la partida.  

8.- ARBITRAJE 

• El árbitro del torneo será el encargado de regular las reglas del juego y 
comportamiento. 

 
9.- PREMIACIÓN  

• Se premiará, de acuerdo con el puntaje obtenido al primer, segundo y tercer lugar. 

  


